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REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 05000-22-04-000-2023-00308 // NI TSA 2023-
1045–1 // Accionante: GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/06/2023 14:37
Para:Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Señores
SECRETARÍA
SALA DE CASACIÓN PENAL
Bogotá.

Cordial saludo.

Remito en el siguiente vínculo el expediente para el trámite de la referencia:  05000-22-
04-000-2023-00308

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

Atentamente,

Yolmara Alejandra Polanco Bustos
Oficial mayor
Tribunal Superior de Antioquia - Secretaría Sala Penal
Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701
Telefono: 604 232 85 25 EXT. 1530
Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón
es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir que todo
mensaje de correo arribado después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se entenderá radicado
al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la
dirección: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: Solicitud tutela

Recepción Asuntos - Tribunal Superior - Antioquia
<repartofjudtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/06/2023 2:13 PM
Para:Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Recepción Asuntos - Tribunal Superior - Antioquia <repartofjudtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Anexos Tutela Gregorio Camaño.pdf; Tutela Gregorio.pdf; ACTA 963 TSASP ACCION DE TUTELA P.I GREGORIO MANUEL
CAMAÑO AGUILERA vs FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS.pdf;

BUENAS TARDES, ADJUNTO ACTA 963 TSASP ACCION DE TUTELA P.I - GREGORIO MANUEL CAMAÑO
AGUILERA vs FICALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS 

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 11:50
Para: Recepción Asuntos - Tribunal Superior - Antioquia <repartofjudtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud tutela
 
Buenos días;
Por medio del presente correo anexo solicitud escrita allegada a esta corporación en horas de la
mañana, correo enviado para su eventual sometimiento a reparto

Pablo A Rodríguez C

Tribunal Superior de Antioquia - Secretaría Sala Penal
Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701
Telefono: 604 232 85 25 EXT. 1530
Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este
buzón es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir que
todo mensaje de correo arribado después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se entenderá
radicado al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la
dirección: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
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sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO ACCION DE TUTELA P.I.
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO



001 963 14/junio/2023  02:11:33p.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA TSA SP

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
SD1064927 GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA DEMANDANTE

SD1064928 FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS DEMANDADO

C02001-OJ02X24
acondet

FUNCIONARIO DE REPARTO

ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

------------------------- 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL ANT!OQVIA 
Grupo de Proteccion ( Antioquia) 
CLASIFICADA. 

Código correspondencia: Arial 8 puntos. alineado a la izquierda. 

Medellin, 2023-03-03 

Al contestar cite este número 

lllllllílll lm 11111 �11 �11�11111111 lll�lllilll�III� lllll lll�lllll lllll 11111111111111111 

Radicado No: 
202331400000043601 

Señor 
GRERORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 
VIA MEDELLIN - BOGOTÁ KM 115 - HACIENDA NÁPOLES . CÁRCEL DE MEDIANA 
SEGURIDAD PATIO 7 
ANTIOQUIA - PUERTO TRIUNFO_ANTIOQUIA 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION 

En atención al derecho de petición realizado por usted, solicitando copias de exámenes 
pruebas de "supuesta violación en su contra" se hacen las siguientes precisiones. 

La misionalidad del ICBF es la de Promover los derechos de los niños. niñas y 
adolescentes y prevenir los riesgos o amenazas o vulneración de estos, además el de 
fortalecer con las familias y las comunidades las capacidades para promover su 
desarrollo, fortalecer los vínculos de cuidado mutuo y prevenir la violencia intrafamiliar y 
de género. 

En tal sentido no somos una entidad de carácter judicial que adelante investigaciones de 
carácter forense, como-sí lo hace .el Instituto Nacion�I de Medicina y Ciencias Forenses, el 
cual aplica el método científico para analizar las pruebas físicas.. que proporcionen 
evidencia científica imparcial sobre circunstancias del cuándo, cómo y dónde ocurrieron 
los hechos motivo de irwestigación a la administración de justicia . 

• 1 • • • 

Por lo señalado, el ICBF no cuenta con la información solicitada por usted en tanto no es 
un tema de competencia de nuestra misionalidad. 

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 

J O ICBFColombio 
-· - - 

www.lcbf:gov.co 
_ _ . - _ .CJ _@IC�:Colombie • @) @lcbfcolombiaonc:i11I 

los d>tos p,opordonadcn .. ,¡,, tn1Jdo1 de xu<rdo con r. pollriu d• 1t•tarnltn10 de d•los peuonale1 dol lC8f y i. ley•• IS81 do 2011. 

Regional Antioquia 
Calle 45 No.79-141 

PBX: 439 3440 

Linea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

----��--5¡��e-8,t�-�V:���pt�Nr1oau1A 
BIENESTAR Grupo de Proteccion ( Antioquia) 
FAMILIAR CLASIFICADA · . 

-, .- 

En abierta comunicación 

GOBIERNO DE COLOMBIA 

, .. 
Cordialmente 

BteuobSfahÜ · 
BRENDA STELLA CARDONA VARGAS 
Coordinadora Grupo de Protección 

Proyectó: Luz Mery Giraldo Gómez, Profesional Especializado. grupo de protección�- 

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 

· · ... - ·· · � ·-- -· ··- -·-----www-,-;-,.tCbf.go'v.cO-····.- · -- ·- · . .......,. - - _, ,.--- 
Q @.l�BFC�lo�bla @) (!!¡lcblcolOmbi�?,flclal _ 

lo, cbto1 prO'POfdonados wrin ttatado1 de acuerdo con� políric.1 de 11a1.iimlento de datos pert0nates del tCBf y 1, ley r1 1sa1 de 2012. 

.., 
O ICBFColombia 

Regional Antioquia 
Calle 45 No.79- 141 

PBX: 439 3440 

Linea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL ANTIOQUIA 
Centro Zonal Nororiental ( Antioquia) 
CLASIFICADA 

� 
\� GOBIERNO DE COLOMBIA 

Al contestar cite este número 

11111111111111111111111111111111 lllíl lli 111111111 lllíl 11� lllll l l�l 111111111111111111 �11 

Radicado No: 
202231001000252481 

Medellín, 2022-11-25 · .. , 

Señor 
Gregario Manuel Caniaflo Agullera 
Dirección Cárcel Penitenciaría de Media Seguridad de Puerto Triunfo (CPMSPTR), Piso 1, 
Patio 7, Celda 14, TD: 6013 
Contacto: 3135497705. 
Medellin -Antioquia 

Asunto: Respuesta derecho de petición SI M 1763352414. 

Cordial saludo: 

En calidad de Coordinador del Centro Zonal Nororiental y· en atención a su solicitud 
interpuesta de forma escrita mediante derecho de petición SIM 1763352414, donde indica 
"Mediante Derecho de Petición de radicado No. 202212220000401622, con fecha 11 de 
noviembre de 2022, el señor Gregario Manuel Camaño Aguilera, manifiesta: "( ... ) por favor 
pasen copia de las pruebas que presentaron a la Fiscalía para ponerme preso; pido por 
favor me sean mandada las copias físicas a mi nombre( ... ) solicito pasar pruebas física y 
contundente de la supuesta violación que inventaron en mi contra ( ... ). Me permito 
informarle lo siguiente: 

La misión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es promover el desarrollo y la 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento de las 
capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los entornos protectores 
y principales agentes de transformación social, lo cual conlleva en los casos que así lo 
requiera garantizar los _derechos de la NNA por medio de un Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos, en el cual, el conjunto de actuaciones administrativas y de 
otra naturaleza, que la autoridad competente debe desarrollar para la restauración de su 
dignidad e integridad como Sujetos de Derechos, y de su capacidad para disfrutar 

· efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados; lo anterior, dentro del contexto 
de la protección integral y los principios de prevalencia, interés superior, perspectiva de 
género, exigibilidad de derechos, enfoque diferencial y corresponsabilidad de la familia, la 
sociedad y el Estado". 

Así mismo en el numeral 5° del artículo fil de la Ley 1098 de 2006 se establece como uno 
de los deberes del Defensor de Familia el de "Guardar reserva sobre las decisiones que 

los datos proporcionados serán tratados do acuerdo con 1• polltica oe tratamionto d• datos personales dol lCBF y la Ley es 1581 de 2012. 

. . . ..... � ·- . 

Sede DIRECCION REGIONAL 
ANTIOQUIA 

Avenida carrera 68 No,64c - 75 

Linea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91.8080 

• . ,\ 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL ANTIOQUIA 
Centro Zonal Nororiantal ( Antioquia) 
CLASIFICADA 

� 
�¡.· GOBIERNO DE COLOMBIA 

�- .... 

i':- 

deban dictarse en los procesos so pena de incurrir en mala conducta. El mismo deber rige 
para los servidores públicos de la Defensoría de Familia. 

Es por lo anterior que el ICBF no es el competente para dar respuesta a su solicitud, esta 
debe ser requerida a los entes correspondientes del sistema penal. 

Esperamos con esto dar respuesta a su solicitud, desde el ICBF estaremos atentos a dar 
solución a sus inquietudes. 

�/V\'<-. 
HERNAN ISAIAS MURIELRUIZ 
Coordinador Centro Zonal Nororiental. 
Anexo: Un Folio 
Proyectó: Ana María Pérez, Profesional Universitario 
Revisó y aprobó: Hernan lsaias Muriel Ruiz, Coordinador Zonal. 

.. -:: . . .. 

Sede DIRECCION REGIONAL 
ANTIOQUIA 

Avenida carrera 68 No.64c - 75 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

· los datos proporcionados �dn tratados d� acuerdo ton la �ftica de tratamient_o de- datos persooates deJ K:Bf y ta Ley es 1581 de 2012. 
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12520 / 1763352414 / 202212220000401622 
Bogotá o.e. 

Señor: 
GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE _MEDIA SEGURIDAD DE PUERTO TRIUNFO (CPMSPTR) 
Piso 1, Patio 7, Celda 14, TD: 6013 
Correo electrónico: epcpuertotriunfo@inpec.gov.co - gregory-2084@hotmail.com 

ASUNTO: Derecho de Petición - Información y Orientación con Trámite SIM No. 
1763352414 (Para consultas cite este número) 

Respetado Señor, 

En atención a la solicitud con radicado Orfeo No. 202212220000401622 de fecha 11 de noviembre 
de 2022, registrada con el número del asunto mediante la cual solicita las copias de las pruebas 
que se presentaron a la Fiscalía, en el proceso donde usted refiere que se encuentra vinculado. 

Una vez verificada la competencia para atender su· solicitud, le confirmamos que la misma fue 
remitida al Centro Zonal Integral Nororiental (Regional Antioquia), del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), para el trámite correspondiente. 

Si requiere información sobre programas, trámites y servicios del ICBF, consulte nuestro portafolio 
de servicios en la página web, ingresando al enlace: https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios- 
icbf. También podrá solicitar Asesoría en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o 
sugerencias a través de la línea de WhatsApp: 320 239 1685 y/o Chat ICBF, de lunes a domingo, 
de 6:00 am a 9:.00 pm, Llamada en Línea y Videollamada, de lunes a sábado, de 6:00 am a 9:00 
pm, así mismo, podrá comunicarse con nuestra Línea Gratuita Nacional: 01-8000-91-8080, de 
lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y contactarnos a través del correo 
electrónico: atenciorialciudadano@icbf.gov.co y en la página web www.icbf.gov.co, opciones: 
Solicitudes PQRS, las 24 horas del día, los siete días de la semana. 

Recuerde que, si desea reportar un caso por presunta vulneración de derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, lo podrá realizar a través de la Línea 141, las 24 horas del día, los siete días de la 
semana o por cualquiera de nuestros canales de .atención en los horarios anteriormente 
mencionados. 

Cordialmente, 

Instituto Colombiano de Bienestar Famlllar 
c�,cilla Do la Fuento dé Ut!t.as 

Dirección de Servicios y Atención 

.... ....,.. • .. - """ ·r 
eoa1ti11,:o 'ott (()lOMfllA 
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• IN?EC 
tnstituto N�clonal Penitenelario y carcerarto 

Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Respuesta a derecho de petición 

JURIDICA CPMS PUERTO TRIUNFO 
<juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co> 

----, 

Respuesta a derecho de petición 
. 1 mensaje 
� ,-�----·�·�·�·-·--- 

1 ., 

·' 

· .. Jhon Mejia.<Jmejia@defensoria.gov.co> 8 de junio. de 2022, 18:06 
.·; Para: "juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co" <juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co>, 

· Rafael Ramirez <raframirez@defensoria.edu.co>. 

Señor 
GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 
CPMS : 
PUERTO TRIUNFO Ant. 

Se recibió su derecho de petición solicitando se le asigne defensor público para 
estudiar su caso, teniendo en cuenta que según usted, aceptó cargos por la 
conducta punible por la cual fue condenado, aduciendo que usted se allanó a 
los cargos porque fue "trabajado psicológicamente" por el señor defensor que 

} lo asistió y por el señor fiscal. · 
.. * 

Se atiende positivamente su solicitud, asignándole como defensor público al 
doctor Rafael Ángel Ramirez Restrepo, para que estudie la posibilidad de 
presentar una acción de revisión, siempre y cuando usted aporte los elementos 
materiales probatorios necesarios para ello. · 

. . .. 
El doctor Rami rez Restrepo le brindará la respectiva aseso ria y se puede 
comunicar con él en el celular 3136304392 · 

Jhon Elkin Mejia 
Profesional Administrativo y de Gestión 

Grupo de Investigación y Unidad 5 Penal Acusatorio 

Celular 3136511965 

Defensoría del Pueblo Regional Antioquia 

2 adjuntos 

� Petición T -004.pdf 
. 1108K 

tJ GREGORIO MANUEL CAMACHO AGUILERA.pdf 
404K 

h!tps://mail.google.com/mail/u/O/?ik=Ocf7b903ad&view=pt&search=all&pe�mthid=thread-f%3A 1735109742446399135&simpl=msg-f%3A 17351097424... 112 
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13/6/22, 9:56 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario· NOTIFICACION RADICADO ORFEO 20226110099022 

• IN?EC 
Instituto Nacional Ponltonclarlo ,; Ca�elario 

JURIDICA CPMS PUERTO TRIUNFO 
<juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co> 

NOTIFICACION RADICADO ORFEO 20226110099022 
1 mensaje 

Ximena Lozano Suarez <ximena.lozano@fiscalia.gov.co> 13 de junio de 2022, 9:50 
Para: "epcpuertotriunfo@inpec.gov.co" <epcpuertotriunfo@inpec.gov.co>, 
"juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co" <juridica.epcpuertotriunfo@inpec.gov.co> 
Ce: Martha Ligia Blanco Ospirio <martha.blanco@fiscalia.gov.co> · 

CPMSPTR-CARCEL Y PENITENCIARIA. DE MEDIA SEGURIDAD DE 
PUERTO TRIUNFO 

Señor 

GREGORIO MANUEL CASTAÑO AGUILERA 

PATIO 7 CELDA 14 PISO 4 

TD:6013 

En atención a la petición de la referencia, en la cual manifiesta: solicito copia de las 
pruebas condenatorias y prueba de medicina legal en mi contra." .. , se 
precisa .que, la información que reposa en nuestros sistemas misionales puede 

.,�,_.suministrarse únicamente a (i) los titulares, (ii) sus causahabientes, (iii) sus representantes 
.. }�­·i·)J,' legales; (iv) las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o 

.. , por orden [udtcial; y (v) los terceros autorizados por el Titular o por la ley, en consideración 
a que · 1a misma tiene como única finalidad apoyar el desarrollo de la acción penal y su 
acceso está reservado al cumplimiento de ese fin. 

De conformidad con lo expuesto, en consideración a que su petición 
versa sobre datos contenidos en los . sistemas misionales, que 
constituyen información pública clasificada y que pertenecen al ámbito 
privado o semiprivado cuya divulqación indiscriminada pone en riesgo los 
derechos fundamentales a la intimidad y privacidad del titular de la 
misma e incluso la administración efectiva de la justicia y, como quiera 
que a pesar de la solicitud efectuada mediante el correo electrónico 
mencionado anteriormente, a la fecha no ha aportado ningún documento 
que acredite su titularidad, me permito manifestarle que no es viable 
suministrar la información requerida de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se 
crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones". 

https://mail.google.com/mail/u/O/?ik=Ocf7b903ad&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A 17355315259394 93858&simpl=msg-fü3A 17355315259. . . 1 /3 J 
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En este orden de ideas, y con el propósito de complementar su petición, 
de considerarlo pertinente podrá remitir a través UNICAMENTE del correo 
electrónico ximena.lozano@fiscalia.gov.co una copia simple de su 
documento de identidad ( PODER O AUTORIZACIÓN) AMPLIACION DE 
LA INFORMACION informando el delito por el cual se encuentra 
usted en calidad de indiciado y número de cedula de ciudadanía la 
cual no se allego como se anexa soporte en archivo adjunto y que al 
validar en el sistema misional SPOA por sus nombres y apellidos se 
hallan unos registros, pero que al no contar con su número de 
cedula de ciudadanía no se podría establecer si es el mismo caso ya 
que podría tratarse de un homónimo por lo cual reiteramos sea 
anexa copia de su documento de identidad. 

Para remitir esta información cuenta con un término máximo de un (1) 
mes, si pasado este término no allega la documentación " se· entenderá 
que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual"[i]. 

Cordialmente, 

.. , 

XIMENA LOZANO SUAREZ 

Grupo de Trabajo de PQRS 

Sección Atención al Usuario 

Dirección Secciona! de Fiscalías Medellín 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Carrera 64C No. 67 - 300 

Bloque CAF piso 4 

Bunker, Caribe 

57 +4) 5903108 ext.41509 

; 

' . 
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Itagüí, viernes 3 de marzo de 2023 

Señor 
GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 
Detenido Cárcel Municipal, Patio 7, Piso 1, Celda 1 , Td: 6013 
Puerto Triunfo Antioquia 

Ref.: Respuesta derecho de petición. 

1 

Revisada la petición interpuesta por usted el pasado 22 de febrero del 2023 a las 
12: 12 y estando dentro del término legal respectivo, hos permitimos dar respuesta a 

1 
la petición elevada, punto por punto, así: \ 

1. En cuanto al. punto primero le informamos¡ que ya hemos dado respuesta 
anteriormente a sus solicitudes aportando lo correspondiente a toda la carpeta 
donde está registrado el proceso judicial incluyendo el material probatorio 

1 

radicado bajo el NUNC 050016000206201832428 el día 26 de agosto de 2022 
( I . .._... 

a su defensor el doctor Rafael [ Angel Ramirez Restrepo. 
1 
1 
1 

�- � .. 2. En cuanto al punto segundo, es nuestro deber informar que en todo el 
transcurso del procedimiento penal se curriplieron y respetaron todas las 
garantías y derechos fundamentales, incluyendo los establecidos en el art. 8. 
De la ley 906 de 2004, Código de Procedilniento Penal. Por lo que usted 

1 

. renunció a los literales b) y k) al allanarse a los cargos mediante una 
manifestación libre, consciente, voluntariJ y debidamente informada y 
verificada por el juez de tumo. 1 

3. En cuanto al punto tercero, le recordamJ que por establecimiento legal 
expreso en la Ley 1098 de 2006, título II, k. 199 "Cuando se trate de los 
delitos de homicidio o lesiones personales lbajo modalidad dolosa, delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometido� 
contra niños. niñas y adolescentes, se aplicará": Nº 7, "No procederán las 
rebajas de pena con base en los 'preacuerdos � negociaciones entre la fiscalía 
y el imputado o acusado', previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 
2004, además era su defensor quien debía estar pendiente de este asunto. 



Sin otro particular, 

Atentamente, 

Pisca 2.52 seccional 
CAIVAS SUR 1 
Cel. 3045918793 

,•. 
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12520/1763467612/202312220000048532 
Bogotá D.C. 

Señor: 
GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE PUERTO TR!UNFO 
(CPMSPTR) 
Piso 1, Patio 7, Celda 14, TO: 6013, NUI: 1098716 
Correo electrónico: epcpuertotriunfo@inpec.gov.co 

ASUNTO: Derecho de Petición - Información y Orlentación con Trámite S!M No. 
1763467612 i¡-�1,:-:1 ..... , ', i'': : '.; :, ·' 

Respetado Doctor, 

En atención a la solicitud cor. radicado Orfeo No. 202312220000048532 de fecha 13 de 
febrero de 2023, registrada con el número del asunto mediante la cual solicita las copias 
de las pruebas mencionadas en su escrito, las cuales se relacionan con el proceso donde 
usted refiere que se encuentra vinculado; con la presente nos permitimos informarle que: 

Una vez verificada la competencia para atender su solicitud, le confirmamos que la misma 
fue asignada al área del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) encargada de 
realizar el trámite correspondiente. 

Si requiere información sobre programas, trámites y servicios del ICBF. consulte nuestro 
portafolio de servicios en la página web. ingresando al 
enlace: https:!/w\/l.rw.icbf.9..9".co/rz::;rtofol1c-de-servic!OS-icbt. También podrá soncitar 
Asesoría en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, redamos o sugerencias a través 
de la líneo de WhatsApp: 320 239 ·ie.85 y/e Chat IC8f=, de lunes a dornii1gc._ dt: \3:00 arn 3 
9:00 prn, Llamada en Line;3 y Vrdeollarnada, de lunes a sábado, de 6:CO arn a 9:0G prn, 
asimismo, podré. comunicerse con nuestra Unf:éi c:;rnt1..';�.a l'lacional: 0�-8U00-9í-3030, ;le 
lunes a viernes de 8:00 arn a 5:00 prn y contactarnos a través del correo 
electrónico: a�P-ncior,abudwJanc.@icbl_Jo ..t. ce �' en la pag1í1<'.3 web ww1•_, it;:·-f .:10·,.1.co, 
opciones: Solicitudes POR:S, las 24 horas del día, los siete días de la semana. 

Recuerde que, si desea reportar un caso por presunta vulneración dR derechos de los 
niños. niñas y adotescentes. lo podrá realizar ,::; través de la Linea ·14 ·1. las 24 horas de! 
día, los siete días de la semana o por cualquiera de nuestros canales de atención en los 
horarios anteriormente mencionados. 

Cordialmente, 

!\!O'ffe·. Dr= CO!\IF:;)[í\3C'.f!,UO,¡,•,:-; ::.'".'.:: '.i'·b1S:.;i] y \:é ,' . ;·:�¡ .. ):­: � l;f;ri(-,.1 (.;(.o:i·:I:•, 
nh,::naG!';íl reserlad¡) clci ·:··.��­ ·r ·: �1 :·t) (.�t:'i_·���i\'·;FJu�l>:C' L::-� :�.f�f,i!.":-:. ·¡)\� ­­­¡\;1111 _;,:­.: . - L . 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

 

Constancia Secretarial: Medellín, junio 14 de 2023. 

 

  

RADICADO I-N. 2023-1045-1 
05000-22-04-000-2023-00308 

 

 

Revisando el sistema de gestión de la Rama Judicial, se constató 

que, esta Corporación no ha conocido de recursos de apelación 

interpuestos dentro de alguna causa penal seguida en contra de 

GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA, no se encontraron 

registros. 

 

Respecto de acciones constitucionales impetradas por la 

persona prenombrada, no se encontraron registros. 

 

 

 

 

ANDREA BERDUGO MONTERO 

        OFICIAL MAYOR 
 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

AVISO No. 118 

Por el cual se informa que el día quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), de 
forma virtual la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados Edilberto Antonio 
Arenas Correa (quien la preside), Nancy Ávila de Miranda y María Stella Jara 
Gutiérrez, proceden a estudiar el (los) siguiente(s) proyecto(s): 

PROVIDENCIA 186 

t: 
CORREA 

éd,i� 
EDILBERTO ANTON 

PROCESO : 05000-22-04-000-2023-00308 (2023­1045­1) 

ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 

ACCIONADO 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

ACTA No. 118 

Medellín, el día quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023), la Sala de Decisión 
Penal integrada por los Magistrados Edilberto Antonio Arenas Correa (quien la 
preside), Nancy Ávila de Miranda y María Stella Jara Gutiérrez, de manera virtual 
estudiaron el (los) proyecto(s) de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de 
manera unánime por medio del correo institucional. 

PROVIDENCIA 186 

PROCESO : 05000-22-04-000-2023-00308 (2023­1045­1) 

ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 

ACCIONADO : CORTE SUPREMA 

éd,i� 
EDILBERTO ANTONI 



© about:blank 

@ Eliminar § Archivar 0 Informar ,., � Responder � Responder a todos !' Reenviar ,., e O 

Re: URGENTE! Rota Auto Remite por Reglas de Reparto Tutela Rad. 2023-1045-1 

<D Respondió el Jue 15/06/2023 8:3 7 AM. 

• 
Nancy Avila De Miranda 
Para: Edilberto Antonio Arenas Correa: Despacho 04 Sala Penal Tnbunal Superior · Armoqcre • Anttoquia 

Iniciar respuesta con: 1 Muchas gr.ci•s. ] I MocNs gr.cias- S1\.1dos. 1 � 

Buenos días. Apruebo proyecto auto remite por reglas de reparto Rad. 2023-1045-1. 

Obtener �para Andro1d 

Jue 15!06/2023 8:34 AM 

From: Edilberto Antonio Arenas Correa <earenasc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Sent: Thursday, June 15, 2023 7:29:07 AM 
To: Nancy AVlla De Miranda <navllam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oespacho04 Sala Penal Tribunal Supenor-Ant1oquia · Antioquia <des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: URGENTE! Rota Auto Remite por Reglas de Reparto Tutela Rad. 2023-1045·1 

Doctoras 
NANCY AVILA DE MIRANDA 
MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistradas 
Sala de Oecrsión Penal 
Tribunal Superior de Annoquía 

Siguiendo el ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022, emitido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en su articulo 2º, que consagra: 
"Articulo 2. ( .. ) 
( ) . 
PARAGRAFO SEGUNDO Las sesiones de los órganos colegiados de la Rama Judicial se podrán continuar realizando de manera virtual, presencial o mixta La 
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RV: URGENTE! Rota Auto Remite por Reglas de Reparto Tutela Rad. 2023-1045-1 

(D Respondió el Jue 15/06/2023 10:03 AM. 

A Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Antioquia 
V Para: Edilberto Antonio Arenas Correa 

� �;;· 1045 remite por reglas... v 

lmciar respuesta con: 1 MuchM grac,.u. 1 [ Mu,Ns grKias por su colaborac,6n ) I Muchas gracias por su confrmac,on. j 

Cordial saludo 

Informo conformidad con el proyecto por parte de la Ora. María Stella Jara. 

Cordialmente, 

Angélica Vanessa Mejía Serna 
Auxiliar Judicial I 

De: María Stella Jara Guti@rrez <mariasjg6519@gmaU.com> 
Enviado: Jueves, 15 de junio de 2023 9:38 a.m. 
Para: Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior· Ant1oquia · Antloquia <des04sptsant@cendoj.ramajudieial.gov.co> 
Asunto: Re: URGENTE! Rota Auto Rem,te por Reglas de Reparto Tutela Rad. 2023-1045-t 

Buenos días. De acuerdo. 

.. .. 
Jut 15/06/2023 C}.48 AM 

El jue, 15 jun 2023 a las 7:42, Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Antioquia ( <�ptsan¡@cendo¡.wnajl!llkia!.g=>) escribió: 
Cordial saludo, 

Ora. María Stella Jara Guriérrez 

Reenvío proyecto allegado por el Despacho del Dr. Edilberto Antonio Arenas Correa, para revisión. 

Amablemente, 

Angélica Vanessa Mejía Serna 
Auxiliar Judicial I 



 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proyecto discutido y aprobado en sesión de la fecha, Acta 118 
 

 

PROCESO : 05000-22-04-000-2023-00308 (2023-1045 1) 

ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 

ACCIONADO : CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y OTROS  

 

 

El señor GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA instauró la 

presente acción de tutela contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, el BIENESTAR FAMILIAR, la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA y la DEFENSORIA DEL PUEBLO, en procura de la 

protección de su derecho constitucional de petición.  

 

Por ello, la Sala se abstendrá de asumir conocimiento de este asunto, 

toda vez que está dirigida en contra de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Ahora, si bien la acción de tutela va dirigida contra varias entidades y 

una de ellas es la Corte Suprema de Justicia, también es claro que la 

queja presentada por el accionante es porque dicha entidad entre 

otras, no han dado respuesta de fondo a sus peticiones, y como se 

puede observar en el Decreto 333 de 2021, que establece las reglas 

de reparto, se tiene que: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 



PROCESO : 05000-22-04-000-2023-00308 (2023-1045 1)

ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 

ACCIONADO : CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y OTROS 

 

  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 
2015. Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual 
quedará así: 
  
ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
  
7. Las acciones de tutela dirigidas contra la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a la misma Corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, 
Sección o Subsección que corresponda de conformidad con el reglamento al 
que se refiere el artículo 2.2.3.1.2.4 del presente decreto  
 
 

Por ende, para los efectos previstos en el mencionado decreto, 

por lo que deviene evidente que es en la Corte Suprema de 

Justicia a quienes compete conocer del presente trámite 

constitucional. 

 
Así las cosas, como la acción de tutela va dirigida a varias 

entidades entre ellas a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, entre 

otras, será, entonces, la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Penal ® a donde habrá de remitirse la presente 

actuación. 

 

En razón de lo anterior, esta Sala no es el superior jerárquico funcional 

como lo determina las reglas de reparto establecidas en el Decreto 

333 de 2021, en su artículo 1°, para conocer de la presente acción 

de tutela. 

 

Por ende, para los efectos previstos en el mencionado decreto, 

por lo que deviene evidente que es en la Corte Suprema de 

Justicia a quienes compete conocer del presente trámite 

constitucional. 

 

" ... ARTÍCULO 

" 



PROCESO : 05000-22-04-000-2023-00308 (2023-1045 1)

ASUNTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA 

ACCIONADO : CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y OTROS 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, 

SALA DE DECISIÓN PENAL EN SEDE CONSTITUCIONAL, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR QUE ESTA SALA NO ES COMPETENTE 

para asumir el conocimiento de la acción de tutela que promueve el 

señor GREGORIO MANUEL CAMAÑO AGUILERA, en contra de la 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el BIENESTAR FAMILIAR, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y la DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

SEGUNDO: SE DISPONE REMITIR, por secretaría, las diligencias a la 

HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN PENAL por tratarse de la autoridad competente para 

conocer del presente trámite constitucional en primera instancia por las 

reglas de reparto establecidas en el Decreto 333 de 2021 y conforme 

a los fundamentos consignados en la parte motiva de la presente 

providencia. 

TERCERO: Se comunicará esta decisión al interesado. 

 
CÓPIESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 
Magistrado 

 
NANCY ÁVILA DE MIRANDA 

Magistrada 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada  
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   República de Colombia 

 

 

 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Antioquia 

Secretaria Sala Penal 

 

Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701 

Telefono: 604 232 85 25 EXT. 1530 
secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Medellín, 15 de junio de 2023 

 
Oficio N° 4458 

ACCION DE TUTELA 1° INSTANCIA 

 

Doctora 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 

Secretaria Sala de Casación Penal 
H. Corte Suprema de Justicia 

Bogotá, D.C. 

 

  

Respetada Doctora; 

 
De manera comedida me permito remitir por competencia la ACCIÓN DE TUTELA que se 

relaciona a continuación, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 15 de junio de 2023 

emitido por esta Sala, por ser la Corporación competente. 

 

 

Radicado (CUI) N°: 05000-22-04-000-2023-00308 

 (2023-1045–1) 

 

ACCIONANTE (S) Dirección para notificaciones con ciudad, teléfono, 

correo electrónico 

GREGORIO MANUEL CAMAÑO 

AGUILERA 

C.C.92.191750 

PARA NOTIFICACIONES 

DIRECCIONM EPMSC DE PUERTO TRIUNFO 

ANTIOQUIA 

TELÉFONO_______________.E-MAIL  
(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE 

CASILLAS) 

 

APODERADO (S) Dirección para notificaciones con ciudad, Teléfono 

Correo electrónico 

NOMBRES Y APELLIDOS 

__________________________ 

C.C.__________Y T.P.________ 

PARA NOTIFICACIONES 

DIRECCION__________________________ 

TELÉFONO_______________.E-MAIL________________ 
(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE 

CASILLAS) 

 

ACCIONADO, VINCULADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 

electrónico 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
PARA NOTIFICACIONES 

DIRECCION__________________________ 

TELÉFONO_______________.E-MAIL________________ 

BIENESTAR FAMILIAR  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   

DEFENSORIA DEL PUEBLO  
(NOMBRES COMPLETOS SIN ABREVIATURAS NI SIGLAS. SI SON VARIOS LOS PROCESADOS AGREGUE 

CASILLAS) 

 

No DE CUADERNOS o 

CARPETAS 

FOLIOS DE CADA UNO ELEMENTOS 

 

1 

 7 

 
 

Cordialmente,  

  

 

 
__________________________________________ 

ALEXIS TOBÓN NARANJO  

SECRETARIO 

mailto:secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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